
Suprema  confirma  condenas
contra  ex  militares  por  el
homicidio  de  catorce
dirigentes  políticos  y
poblacionales en 1973
La Segunda Sala de la Corte Suprema, en fallo dividido, dictó
sentencia de término en el episodio denominado “Casa de la
Cultura de Barrancas”, y condenó a miembros en retiro del
Ejército por su participación en los homicidios de catorce
dirigentes políticos y poblacionales, hechos cometidos entre
septiembre  y  octubre  de  1973,  en  la  entonces  comuna  de
Barrancas, actual comuna de Pudahuel.

La Sala presidida por el ministro Leopoldo Llanos e integrada
por los ministros suplentes Eliana Quezada, María Carolina
Catepillán y Juan Cristóbal Mera, y el abogado integrante
Eduardo  Gandulfo,  por  mayoría,  decidieron  rechazar  los
recursos  presentados  por  la  defensa  de  los  acusados  y
confirmaron  lo  resuelto  por  la  Corte  de  Apelaciones  de
Santiago, en diciembre de 2020, condenando a los ex militares
Jorge Reyes Morel y Pedro Lovera Betancourt, a ambos a 15 años
y  1  día,  como  autores  de  los  homicidios  calificados  y
consumados  de  Raúl  Eliseo  Moscoso  Quiroz,  Víctor  Manuel
Barrales González, Sergio Osvaldo de la Barra, Mario Gabriel
Salas Riquelme y José Eusebio Villavicencio Medel; además del
homicidio  calificado,  frustrado,  de  Luis  Sergio  Gutiérrez
Rivas.

Respecto de Donato López Almarza, quien había sido condenado
en el fallo de segunda instancia también a 15 años y 1 día,
por los mismos delitos perpetrado en la persona de las mismas
víctimas,  en  esta  oportunidad,  el  máximo  tribunal,  omitió
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pronunciarse sobre las casaciones presentadas a dicha condena,
por encontrarse López Almarza en estado de enajenación mental.

Asimismo,  se  condenó  al  ex  militar  Juan  Ramón  Gerardo
Fernández Berardi, a 15 años y 1 día de presidio, como autor
del  homicidio  calificado  de  Rafael  Antonio  Madrid  Gálvez,
Exequiel Segundo Contreras Carrasco, Carlos Leonardo Ibarra
Echeverría, Alberto Toribio Soto Valdés, José Elías Quezada
Núñez,  Rosalino  del  Carmen  Retamal,  y  de  los  delitos  de
homicidio calificado en grado de frustrado en la persona de
don Gastón Alberto González Rojas, y de secuestro calificado
seguido  de  homicidio  en  el  caso  de  don  Daniel  Hernández
Orrego.

En  tanto,  la  Corte  Suprema  omitió  pronunciarse  sobre  las
condenas recaídas en contra de  Carlos Rodolfo Silva Pérez y
Jorge Turres Mery, ya que ambos se encuentran fallecidos.

Para el abogado Francisco Ugás, jefe jurídico del Estudio
Caucoto  Abogados  y  querellante  en  representación  de  las
familias de 7 de las 14 víctimas “Es valioso y destacable que
nuestra  Corte  Suprema  haya  rechazado,  por  mayoría,  las
casaciones impetradas por las defensas de los victimarios en
el presente caso, validando la decisión de segunda instancia
que pronunció la Corte de Apelaciones de Santiago”.

En ese sentido, Ugás señaló que “las condenas definitivas y
efectivas de los exagentes Lovera, Reyes y Fernández, todos
del Ejército de Chile, son expresión del férreo cumplimiento
del deber de punición o sanción que tiene que cumplir el
Estado de los crímenes de lesa humanidad que se cometieron en
nuestro país hace ya casi 52 años, como ocurre en este caso.
Ello,  en  el  contexto  de  lo  que  Naciones  Unidas  ha
conceptualizado  como  la  lucha  contra  la  impunidad.
Lamentablemente,  no  puedo  obviar  que  algunos  agentes
fallecieron durante la substanciación del caso (Urrich, Silva
y Turres, por ejemplo) lo que, de algún modo, nos deja una
cierta amargura y una sensación de una justicia que no fue



plena”.

El abogado, además,  destacó los argumentos esgrimidos por el
máximo  tribunal  “quisiera  resaltar  la  fundamentación,  los
argumentos de lo resuelto en definitiva por la Corte Suprema
para  desestimar  los  recursos  de  los  defensas  de  los
condenados, los que fueron mal planteados, adoleciendo ellos
de vicios jurídicos que tornaban en imposible el que aquéllos
pudiesen prosperar. Finalmente, los familiares de las víctimas
han  tenido  una  respuesta  por  parte  de  nuestro  sistema  de
Justicia, ante estos horrendos y cruentos crímenes perpetrados
por agentes del Estado en perjuicio de ellas”.

De acuerdo a la investigación encabezada por el ministro Mario
Carroza se estableció que, a partir del 11 de septiembre de
1973, un batallón del regimiento de Infantería Montaña N° 3
“Yungay”  de  San  Felipe,  al  mando  del  mayor  Donato  López
Almarza,  se  instaló  en  la  comuna  de  Quinta  Normal  y  en
Barrancas  (actual  comuna  de  Pudahuel)  donde  se  realizaron
distintos  allanamientos  a  campamentos  y  poblaciones.  Dicho
batallón permaneció todo el mes de septiembre y, luego, fue
relevado el 1° de octubre de 1973, por la Primera Compañía de
la Escuela de Suboficiales del Ejército, que se encontraba a
cargo  del  Capitán  Gerardo  Ernesto  Urrich  Gonzalez  (hoy
fallecido), seguido por su subalterno el Teniente Juan Ramón
Gerardo Fernández Berardi, los que también llevaron a cabo
allanamientos. En dichos procedimientos fueron detenidas las
víctimas,  las  que  luego  fueron  sometidas  a  torturas  y,
posteriormente,  fusiladas  en  la  Casa  de  la  Cultura  de
Barrancas  o  en  sectores  cercanos  al  túnel  Lo  Prado.

Algunos de los cuerpos de las víctimas fueron dejados en el
entonces Instituto Médico Legal y en la vía pública. Mientras
que a otros se les perdió su rastro y sus restos sólo fueron
encontrados  años  después,  en  el  Patio  29  del  Cementerio
General.


